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El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Muy buenos días tengan todos ustedes. Bienvenidos a la Sesión Ordinaria de la Diputación 

Permanente en forma virtual del Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado, del día 3 de junio del año 2020. 

Ante el estado de contingencia que actualmente se vive en el Estado de Oaxaca por los 

riesgos de la propagación del virus denominado covid-19, esta Presidencia informa que la 

sesión ordinaria de la diputación permanente convocada para esta fecha se desarrollará de 

manera virtual de conformidad con lo establecido por el decreto mil quinientos doce del índice 

de la sexagésima cuarta Legislatura constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Sírvase la Secretaría pasar lista de asistencia e informar el resultado de Diputadas y 

Diputados presentes. 

El Diputado Secretario Emilio Joaquín García Aguilar: 

LISTA DE ASISTENCIA 

Diputado Luis Alfonso Silva Romo, Diputada Yarihth Tannos Cruz, Diputado Emilio Joaquín 

García Aguilar, Diputado Alejandro López Bravo, Diputado Arsenio Lorenzo Mejía García. Se 

informa a la Presidencia que se registraron cuatro asistencias de Diputadas y Diputados, por 

lo tanto existe quórum de la diputación permanente Diputado Presidente. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Muchas gracias Diputado. Se abre la sesión. Sírvase la Secretaría dar cuenta, dar lectura al 

orden del día. 

El Diputado Secretario Alejandro López Bravo: 
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SESIÓN ORDINARIA EN FORMA VIRTUAL DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 

PRIMER RECESO DEL SEGUNDO AÑO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA CONSTITUCIONAL… 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo Mejía García: 

Presidente, si se puede obviar la lectura del orden del día, y lo tenemos en nuestro poder. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

está a la consideración de la diputación permanente la propuesta del Diputado Arsenio Mejía 

en el sentido de que se dispense la lectura del orden del día. Los que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. Aprobada la dispensa de la lectura del orden del 

día. Está a consideración de la diputación permanente el orden del día con el que se acaba 

de dar cuenta. En virtud de que ninguna Diputada y ningún Diputado solicitó el uso de la 

palabra en votación económica se pregunta si es de aprobarse el orden del día. Los que estén 

por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano. Aprobado el orden del día. A 

continuación, se dará cuenta con el primer punto del orden del día. Aprobación de las actas 

de las sesiones anteriores. En virtud de que las actas mencionadas se sujetaron a lo dispuesto 

por el acuerdo número quinientos cuarenta y cuatro aprobado el 15 de enero del año dos mil 

veinte consultó a la diputación permanente si existen observaciones al respecto. No 

habiéndose realizado observaciones a los documentos en cartera, instruyo al Secretario de 

servicios parlamentarios realice los trámites legales correspondientes. Se pasa al tercer punto 

del orden del día. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el asunto. 

El Diputado Secretario Emilio Joaquín García Aguilar: 

Iniciativa de la Diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz del Partido Morena, por la que se 

reforma el párrafo 26 del artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. 
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El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Acúsese de recibida la iniciativa y se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

permanente de estudios constitucionales. Se pasa al cuarto punto del orden del día. Sírvase 

la Secretaría dar cuenta con el asunto. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo Mejía García: 

Iniciativa de la Diputada Victoria Cruz Villar del Partido Verde Ecologista de México, por la 

que se reforma la fracción IX del artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Acúsese de recibida la iniciativa y se turna para su estudio y dictamen a la comisión 

permanente de estudios constitucionales. Se pasa al quinto punto del orden del día. Sírvase 

la Secretaría dar cuenta con el asunto. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo Mejía García: 

Iniciativa del Diputado Alejandro López Bravo del Partido Morena, por la que se reforma, 

adiciona y derogan diversas disposiciones de los artículos 22 y 126 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en Materia Educativa. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Con fundamento en el artículo 58 párrafo segundo de la ley orgánica del poder legislativo del 

estado de Oaxaca, pregunto al promovente, si desea exponer su iniciativa. 

El Diputado Alejandro López Bravo: 

No.  

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 
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Muchas gracias Diputado. Acúsese de recibida la iniciativa y se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión permanente de estudios constitucionales. Informó a la diputación 

permanente que los puntos sexto y séptimo del orden del día son iniciativas de la Diputada 

Hilda Graciela Pérez Luis del partido morena. Acúsense de recibida las iniciativas y se turnan 

conforme lo siguiente: el sexto punto se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

permanente de salud y el séptimo punto se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

permanente de trabajo y seguridad social. Se pasa al octavo punto del orden del día. Sírvase 

la Secretaría dar cuenta con el asunto. 

El Diputado Secretario Emilio Joaquín García Aguilar: 

Iniciativa de la Diputada Aleida Tonelly Serrano Rosado del Grupo Parlamentario de Mujeres 

Independientes, por la que se reforma la fracción X y se adiciona la fracción XI del artículo 37 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Acúsese de recibida la iniciativa y se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

permanente de régimen, reglamentos y prácticas parlamentarias. Se pasa al noveno punto 

del orden del día. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el asunto. 

El Diputado Secretario Alejandro López Bravo: 

Iniciativa de la Diputada Migdalia Espinosa Manuel del Partido Morena, por la que se reforma 

el segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Estatal de Salud. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Acúsese de recibida la iniciativa y se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

permanente de salud. Se pasa al décimo punto del orden del día. Sírvase la Secretaría de 

cuenta con el asunto. 
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El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo Mejía García: 

Iniciativa de la Diputada Yarith Tannos Cruz del Partido Revolucionario Institucional, por la 

que se adicionan, el artículo 31 Bis y las fracciones IX, X, XI, XII, XIII y XIV al artículo 32 de 

la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de Oaxaca. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Acúsese de recibida la iniciativa y se turna para su estudio y dictamen a las comisiones 

permanentes unidas de movilidad, comunicaciones y transportes y de grupos en situación de 

vulnerabilidad. Informó a la diputación permanente que los puntos décimo primero y décimo 

segundo del orden del día son iniciativas de la Diputada Maritza Scarlet Vásquez Guerra del 

Partido Revolucionario Institucional. Acúsense de recibidas las iniciativas y se turnan 

conforme a lo siguiente: el décimo primer punto se turna para su estudio y dictamen a las 

comisiones permanentes unidas de administración de justicia y de grupos en situación de 

vulnerabilidad y el décimo segundo punto se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

permanente de administración y procuración de justicia. Informo a la diputación permanente 

que los puntos decimotercero y decimocuarto del orden del día son iniciativas de la Diputada 

Arcelia López Hernández del partido morena. Por economía procesal informó la diputación 

permanente que los puntos referidos se abordarán de manera conjunta. Acúsense de 

recibidas las iniciativas y se turnan conforme a lo siguiente. El decimotercer punto se turna 

para su estudio y dictamen a la Comisión permanente de salud y el décimo cuarto punto se 

turna para su estudio y dictamen a las comisiones permanentes unidas de administración y 

procuración de justicia y de grupos en situación de vulnerabilidad. Se pasa al décimo quinto 

punto del orden del día. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el asunto. 

El Diputado Secretario Emilio Joaquín García Aguilar: 
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Iniciativa de la Diputada Leticia Socorro Collado Soto del Partido Morena, por la que se 

reforman los artículos 3 Fracción LIV, 7, 8 Fracción I, 16 Fracción IV, 44 Fracción XI, 50 

Fracción I, 52 Fracciones I y II, 53 Fracción I y 54 de la Ley de Desarrollo Social del Estado 

de Oaxaca. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Acúsese de recibida la iniciativa y se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

permanente de bienestar y fomento cooperativo. Se pasa al décimo sexto punto del orden del 

día. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el asunto. 

El Diputado Secretario Alejandro López Bravo: 

Iniciativa de la Diputada Aurora Bertha López Acevedo del Partido Verde Ecologista de 

México, por la que se adiciona un tercer párrafo al artículo 46, a la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Oaxaca. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Acúsese de recibida la iniciativa y se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

permanente de fortalecimiento y asuntos municipales. Se pasa al décimo séptimo punto del 

orden del día. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el asunto. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo Mejía García: 

Iniciativa del Diputado Saúl Cruz Jiménez del Partido del Trabajo, por la que se adiciona un 

segundo párrafo al artículo 2307 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Acúsese de recibida la iniciativa y se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

permanente de administración y procuración justicia. Se pasa al décimo octavo punto del 

orden del día. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el asunto. 
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El Diputado Secretario Emilio Joaquín García Aguilar: 

Iniciativa de la Diputada Elisa Zepeda Lagunas del Partido Morena, por la que se reforma el 

primer párrafo del artículo 413 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

acúsese de recibida la iniciativa y se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

permanente de administración y procuración justicia. Informó a la diputación permanente que 

los puntos décimo noveno,  vigésimo y vigésimo primero del orden del día son iniciativas de 

las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión permanente de pueblos indígenas y 

afro mexicanos. Por economía procesal informó la diputación permanente que los puntos 

referidos se abordarán de manera conjunta. Con fundamento en el artículo cincuenta y ocho 

párrafo segundo de la ley orgánica del poder legislativo del Estado de Oaxaca preguntó los 

promovente es, en este caso la Diputada gloria Sánchez López si desea exponer su iniciativa. 

Correcto Diputada. Se le concede el uso de la palabra la Diputada gloria Sánchez López. 

La Diputada Gloria Sánchez López: 

Muy buenos días compañeras, compañeros Diputados. El día de hoy un gusto saludarlos a la 

distancia y con el permiso de la diputación permanente voy a hacer el uso de la palabra. Hace 

un par de semanas las Diputadas y Diputados de la Comisión permanente de pueblos 

indígenas y afro mexicanos presentamos un primer paquete de iniciativas de reformas a 

diversos ordenamientos legales, con el objetivo de armonizar el marco jurídico estatal con la 

ley de consulta previa, libre e informada para los pueblos y comunidades indígenas y afro 

mexicanas del Estado de Oaxaca. Dicha ley de consulta indígena aprobada el 22 de enero 

del presente año establece que cualquier autoridad estatal o municipal que pretenda 

implementar medidas administrativas o legislativas susceptibles de afectar a los pueblos y 

comunidades indígenas y afro mexicanas tienen la obligación de llevar a cabo un proceso de 
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consulta previa, libre e informada para obtener el consentimiento o alcanzar un acuerdo con 

las comunidades. Esta ley establece las bases y procedimientos para llevar a cabo un proceso 

de consulta previa, libre e informada así como las instancias y actores que participan, sus 

facultades y obligaciones. El día de hoy las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión 

permanente de pueblos indígenas y afro mexicanos presentamos un segundo paquete de 

iniciativas de reformas a las siguientes leyes: la ley orgánica del poder ejecutivo del Estado, 

ley de la defensoría de los derechos humanos del pueblo de Oaxaca, la ley de transparencia 

y acceso a la información pública del Estado. Con esta reforma, se precisan las facultades y 

atribuciones del poder ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de pueblos indígenas y 

afro mexicanos quien funge como órgano técnico de los procesos de consulta. Asimismo, se 

precisa las facultades y obligaciones de la defensoría de los derechos humanos del pueblo 

de Oaxaca quien funge como órgano garante en los procesos de consulta, vigilando el respeto 

a los derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas. Con estas iniciativas la 

Comisión permanente de pueblos indígenas y afro mexicanos reitera su compromiso de 

seguir trabajando en el fortalecimiento del marco normativo estatal en materia de derechos 

indígenas y afro mexicanos para garantizar el ejercicio y la defensa de sus derechos 

colectivos y generar las condiciones económicas y sociales que le permitan determinar 

libremente su desarrollo. Es cuanto Diputado Presidente. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Muchas gracias Diputada. Acúsese de recibida las iniciativas. Al décimo noveno punto se 

turna para su estudio y dictamen a las comisiones permanentes unidas de transparencia, 

acceso a la información y Congreso abierto y de pueblos indígenas y afro mexicanos. El 

vigésimo punto se turna para su estudio y dictamen a las comisiones permanentes unidas de 

derechos humanos y de pueblos indígenas y afro mexicanos. El vigésimo primer punto se 

turna para su estudio y dictamen a las comisiones permanentes unidas de administración 
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pública y de pueblos indígenas y afro mexicanos. Informo a la diputación permanente que los 

puntos vigésimo segundo y vigésimo tercero del orden del día son iniciativas del Diputado 

Arsenio Lorenzo Mejía García del partido encuentro social. Por economía procesal, informo a 

la diputación permanente que los puntos referidos se abordarán de manera conjunta. Con 

fundamento en el artículo cincuenta y ocho párrafo segundo de la ley orgánica del poder 

legislativo pregunta al promovente si desea exponer su iniciativa. Muchas gracias Diputado. 

Acúsese de recibida las iniciativas y se turna conforme lo siguiente. El vigésimo segundo 

punto se turna para su estudio y dictamen a las comisiones permanentes unidas de 

fortalecimiento y asuntos municipales y de igualdad de género y el vigésimo tercer punto se 

turna para su estudio y dictamen a la Comisión permanente de salud. Informó la diputación 

permanente que los puntos vigésimo cuarto y vigésimo quinto del orden del día son iniciativas 

de la Diputada Karina Espino Carmona del partido morena. Acúsense de recibidas las 

iniciativas y se turnan conforme lo siguiente. Los puntos vigésimo cuarto y vigésimo quinto se 

turna para su estudio y dictamen a la Comisión permanente de educación, ciencia, tecnología 

e innovación respectivamente. Con fundamento lo dispuesto por los artículos cincuenta y 

cuatro, cincuenta y seis y cincuenta y nueve de la ley orgánica del poder legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca y la fracción tercera del artículo sesenta y uno del reglamento 

interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca las proposiciones con punto de 

acuerdo presentadas para ser tratadas como de urgente y obvia resolución se reservará para 

el período correspondiente. Por consiguiente se da cuenta con el siguiente punto del orden 

del día. Se pasa al vigésimo sexto punto del orden del día. Sírvase la Secretaría dar cuenta 

con el asunto. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo Mejía García: 

Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Inés Leal Peláez del Partido Morena, por 

el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
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Oaxaca, exhorta atentamente al Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa Gobernador 

Constitucional del Estado de Oaxaca, así como al Licenciado Juan Pablo Guzmán Cobián 

Secretario de Economía de Oaxaca, para que en el ámbito de sus competencias, facultades 

y atribuciones, en lo inmediato implemente una partida presupuestal para todos los efectos 

del incendio ocurrido en las inmediaciones del mercado más grande del Estado, como lo es 

el mercado de abastos. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Acúsese de recibida la iniciativa, la proposición y se reserva para el próximo período. Se pasa 

al vigésimo séptimo punto del orden del día. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el asunto. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo Mejía García: 

Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado César Enrique Morales Niño del Partido del 

Trabajo, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, formula un atento extrañamiento al Secretario de Finanzas del 

Gobierno del Estado de Oaxaca por no haber dado respuesta de información parlamentaria 

realizada el 22 de abril del presente año por la Comisión Permanente de Vigilancia y 

Seguimiento del Sistema Estatal de Planeación de esta LXIV Legislatura. En ese sentido, esta 

Soberanía rechaza categóricamente su desplante y su actitud de menosprecio a este Poder 

Legislativo. Asimismo se le exhorta para que profesionalicé su oficialía de partes, y garantice 

la recepción en tiempo real de las solicitudes y peticiones que se le formulen, ya sea de 

autoridades o población en general, de igual forma, se exhorta al Gobernador del Estado para 

que emita y haga público los criterios metodológicos, parámetros y forma en que dispondrá 

de la bolsa de 1270 millones de pesos en que consiste el Plan de Rescate Económico 

anunciado en cadena estatal el pasado 7 de abril de 2020. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 
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con fundamento en el artículo cincuenta y ocho párrafo segundo de la ley orgánica del poder 

legislativo preguntó al promovente si desea exponer su proposición. Adelante Diputado, se 

concede el uso de la palabra al Diputado César Enrique Morales Niño. 

El Diputado César Enrique Morales Niño: 

Muy buenas tardes a todas, a todos, con el permiso de la mesa, señor Presidente, con su 

venía. En las democracias modernas la solicitud de información, la transparencia y la 

rendición de cuentas entre poderes es algo normal. Esta previsto en la constitución, es una 

práctica que ayuda erradicar la corrupción, a eliminar la opacidad y la discrecionalidad del 

gasto público. Sin embargo, en Oaxaca tal parece que el gobierno del Estado tiene prácticas 

de la época del oscurantismo, tal parece que la modernidad y prácticas democráticas sólo 

aparecen en el discurso oficial pero en los hechos es un gobierno que fomenta la opacidad, 

que niega información, que se escuda en las condiciones sanitarias actuales para no rendir 

cuentas del dinero público. Dicho lo anterior porque el 14 de abril pasado la Comisión 

permanente de vigilancia y seguimiento del sistema estatal de planeación de este Congreso 

realizó su cuarta sesión ordinaria, en el orden del día propuesto se aprobaron como puntos 

tres y cuatro realizar solicitudes de información a la Secretaría de finanzas y a la coordinación 

general de planeación para el Estado de Oaxaca. La información solicitada principalmente se 

refiere al programa de reactivación económica anunciada por el gobernador del Estado cuyo 

monto asciende a mil doscientos setenta millones de pesos para hacer frente a la emergencia 

sanitaria provocada por la pandemia del virus covid-19. La magnitud del monto de dichos 

recursos públicos, los integrantes de la Comisión permanente de vigilancia y seguimiento del 

sistema estatal de planeación consideramos que dicha cantidad debe ser escrupulosamente 

vigilada y auditada. Esos recursos debe manejarse con plena rendición de cuentas, 

transparencia, honestidad y honradez. Ambas peticiones parlamentarias fueron entregadas a 

las dos dependencias destinatarias, sin embargo, la solicitud hecha a la Secretaría de 
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finanzas fue complicada presentarla porque las oficinas se encuentran cerradas físicamente 

y el mecanismo de presentación vía correo electrónico que la propia Secretaría puso en 

operación tiene aspectos inoperantes, sin ningún acuse de recibo espontáneo, ya que tiene 

que ser bajo insistencia y perseverancia la forma de obtener el acuse de recibido. Con estos 

antecedentes, a la fecha han pasado más de cuarenta días y la Secretaría de finanzas han 

evidenciado un menosprecio hacia este poder legislativo pues se ha excedido sobremanera 

el plazo constitucional que tiene para dar respuesta a una petición sin que hasta la fecha haya 

mandado absolutamente nada. Bajo estas circunstancias el suscrito en mi calidad de 

Presidente de la Comisión de planeación expreso mi enfático rechazo a la actitud asumida 

por la Secretaría de finanzas y solicito que esta soberanía emita un severo extrañamiento al 

comportamiento de dicha dependencia del poder ejecutivo. La Secretaría de finanzas actúa 

con desprecio la transparencia, la rendición de cuentas, actúa favoreciendo la opacidad y a 

la corrupción. Si esa actitud asume la Secretaría de finanzas con el Congreso del Estado, 

depositario de la soberanía popular, qué le espera a la ciudadanía que acude a hacer sus 

trámites diarios, que le espera a los particulares que acuden a tramitar permisos, a resolver 

sus situaciones fiscales. Por lo anterior, considerando que la contingencia sanitaria no puede 

ser una excusa o pretexto para ocultar la información de una bolsa económica de mil 

doscientos setenta millones de pesos presentado un punto de acuerdo mediante el que, 

primero, el Congreso del estado fórmula atento extrañamiento al Secretario de finanzas del 

Estado por no haber dado respuesta a la solicitud de información parlamentaria realizada el 

22 de abril del presente año por la Comisión permanente de vigilancia y seguimiento del 

sistema estatal de planeación de esta sexagésima cuarta Legislatura. En ese sentido, esta 

soberanía rechaza categóricamente su desplante su actitud de menosprecio a este poder 

legislativo. Asimismo se le exhorta para que profesionalicé su oficialía de partes y garantice 

la recepción en tiempo real de la solicitudes y peticiones que se le formulen, ya sea de 

autoridades o población en general. Segundo, se exhorta al gobernador del Estado para que 
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emita y haga públicos los criterios metodológicos, parámetros informa que dispondrá de la 

bolsa de mil doscientos setenta millones de pesos en que consiste el plan de rescate 

económico anunciado en cadena estatal el pasado 7 de abril de 2020. Hoy nos enteramos 

que uno de sus funcionarios está entregando parte de las doscientas mil despensas que 

comprometió con el DIF Estatal en una colonia popular de esta ciudad de Oaxaca. Entonces 

queremos tener claridad en cuanto a cómo se van a distribuir los recursos anunciados. Con 

este punto de acuerdo esta Legislatura cumple su compromiso social de ser vigilante del 

dinero de las y los oaxaqueños. Por su atención, muchas gracias. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Muchas gracias Diputado. Acúsese de recibida la proposición y se turna para su estudio y 

dictamen a las comisiones permanentes unidas de transparencia, acceso a la información y 

Congreso abierto y de presupuesto y programación. Se pasa el vigésimo octavo punto del 

orden del día. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el asunto. 

El Diputado Secretario Emilio Joaquín García Aguilar: 

Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Laura Estrada Mauro del Partido Morena, 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo para que de manera 

inmediata inicie el procedimiento de la selección del Titular de la Dirección de la Comisión 

para Atender, Prevenir y Eliminar la Discriminación del Estado de Oaxaca, por tratarse de un 

tema de orden público, urgente y de interés general. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

acúsese de recibida la proposición y se reserva para el próximo período. Se pasa al vigésimo 

noveno punto del orden del día. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el asunto. 

El Diputado Secretario Alejandro López Bravo: 
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Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Othón Cuevas Córdova del Partido Morena, 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, por 

conducto del Director General del Instituto Estatal de Educación pública de Oaxaca, a efecto 

de que a la brevedad pague los laudos ejecutoriados de los jubilados y pensionados de dicha 

dependencia, respecto a la prestación económica como ¨prima de antigüedad¨ y en lo 

subsecuente sin necesidad de que los otros trabajadores interpongan su demanda ante la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, pague la referida prestación ya que es un 

derecho que se encuentra estipulado en el artículo 162, de la Ley Federal del Trabajo. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Acúsese de recibida la proposición y se reserva para el próximo período. Se pasa al trigésimo 

punto del orden del día. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el asunto. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo Mejía García: 

Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Emilio Joaquín García Aguilar del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de la Secretaría de Salud y Director General de los 

Servicios de Salud de Oaxaca, y a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Local de Protección de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Oaxaca, para para que en el ámbito de sus 

respectivas competencias diseñen e implementen estrategias, acciones y programas 

permanentes que garanticen el acceso amplio a la información y consejería para una plena 

educación sexual y reproductiva de los adolescentes del Estado de Oaxaca, con enfoque de 

género, no discriminación, interculturalidad y respeto a sus derechos humanos. Así mismo 

para que implementen campañas de capacitación para el personal médico de los hospitales 
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y centros de salud para la correcta aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas relativas a 

la atención de la mujer durante el embarazo, parto, puerperio y de la persona recién nacida. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Con fundamento en el artículo cincuenta y ocho párrafo segundo de la ley orgánica del poder 

legislativo pregunta promovente si desea exponer su proposición. Gracias Diputado. Acúsese 

de recibida la proposición y se reserva para el próximo período. Se pasa al trigésimo primer 

punto del orden del día. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el asunto. 

El Diputado Secretario Emilio Joaquín García Aguilar: 

Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Hilda Graciela Pérez Luis del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, remite a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 2 y la fracción 

I del artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Acúsese de recibida la proposición y se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

permanente de trabajo y seguridad social. Se pasa al trigésimo segundo punto del orden del 

día. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el asunto. 

El Diputado Secretario Alejandro López Bravo: 

Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Ángel Domínguez Escobar del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de la Secretaría de Bienestar del Gobierno de México, 

para que dentro del ámbito de sus facultades y competencias gestione y constituya un 

programa de becas para la educación exclusiva de estudiantes de nivel superior y medio 
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superior que se encuentren en situación de orfandad ya sea por la muerte de uno o ambos 

progenitores o que alguno de sus padres se encuentre en situación de desempleo; becas 

cuyos recursos podrán ser utilizados tanto para la educación dentro del sector público como 

privado. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Acúsese de recibida la proposición y se turna para su estudio y dictamen de las comisiones 

permanentes unidas de bienestar y fomento Cooperativo y de educación, ciencia, tecnología 

e innovación. Se pasa al trigésimo tercer punto del orden del día. Sírvase la Secretaría dar 

cuenta con el asunto. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo Mejía García: 

Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Maritza Escarlet Vásquez Guerra del 

Partido Revolucionario Institucional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la 

Secretaría de Energía del Gobierno Federal y al Director General de la Comisión Federal de 

Electricidad, la condonación del 50% del pago del servicio de energía eléctrica a los usuarios 

del Estado de Oaxaca durante la contingencia por el COVID-19 y hasta el levantamiento del 

confinamiento de acuerdo al Plan de la Nueva Normalidad y las diversas decisiones que se 

tomen desde el Gobierno Federal basadas en las estadísticas de consumo de los usuarios de 

nuestro Estado. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Acúsese de recibida la proposición y se reserva para el próximo período. Se pasa al trigésimo 

cuarto punto del orden del día. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el asunto. 

El Diputado Secretario Emilio Joaquín García Aguilar: 
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Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Magaly López Domínguez del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca a incluir , 

en su reporte técnico diario, el número de camas y respiradores disponibles para la atención 

de casos agudos de COVID-19, el número de personal médico, así como la existencia de 

medicamentos, equipo e insumos, información en todos los casos desagregada por cada 

jurisdicción sanitaria y por cada hospital, asimismo, se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado de Oaxaca a establecer un micrositio o espacio virtual actualizado día a día en el 

que, además del panorama epidemiológico por el COVID-19, haga del conocimiento de la 

ciudadanía el manejo de los recursos destinados para atender la contingencia sanitaria y sus 

efectos económicos y sociales, incluyendo las contrataciones y adquisiciones, sus montos, la 

relación completa de los programas y acciones que las autoridades estatales realizan, su 

fundamento, las reglas de operación o las convocatorias públicas, así como los nombres de 

las personas y de las empresas que reciban apoyos económicos o de otro tipo para superar 

la crisis generada por la pandemia. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Acúsese de recibida la proposición y se reserva para el próximo período. Informó a la 

diputación permanente que los puntos trigésimo quinto y trigésimo sexto del orden del día son 

proposiciones de la Diputada Aurora Bertha López Acevedo del partido verde ecologista de 

México. Acúsense de recibidas las proposiciones y se turnan conforme a lo siguiente. El 

trigésimo quinto punto se turna para su estudio y dictamen a la Comisión permanente de salud 

y el trigésimo sexto punto se turna para su estudio y dictamen a las comisiones permanentes 

unidas de igualdad de género y de grupos en situación de vulnerabilidad. Se pasa al trigésimo 

séptimo punto del orden del día. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el asunto. 

El Diputado Secretario Alejandro López Bravo: 
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Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez del 

Partido Acción Nacional por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, realiza un atento y respetuoso exhorto al Consejo de 

Salubridad General, en su carácter de máxima autoridad sanitaria del país, para que el ámbito 

de sus facultades y atribuciones instruya a la Secretaria de Salud Federal para que continúe 

emitiendo las medidas de preparación, prevención y control de la epidemia producida por el 

virus SARS-COV2, COVID 19, en acatamiento a los dispuesto por el artículo 73 fracción XVI 

apartados 1a. 2a. y 3a. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Muchas gracias Diputado. Acúsese de recibida la proposición y se reserva para el próximo 

período. Informo a la diputación permanente que los puntos trigésimo octavo y trigésimo 

noveno del orden del día son proposiciones de la Diputada victoria Cruz Villar del partido 

verde ecologista de México. Por economía procesal informó que los puntos referidos se 

abordarán de manera conjunta. Acúsense de recibida las proposiciones y se crossover 

conforme lo siguiente: el trigésimo octavo punto se turna para su estudio y dictamen a la 

Comisión permanente de grupos en situación de vulnerabilidad y el trigésimo noveno se 

reserva para el próximo período. Informo a la Diputación Permanente que los puntos 

cuadragésimo y cuadragésimo primero del orden del día son proposiciones de la Diputada 

Karina Espino Carmona del Partido Morena. Por economía procesal informó la diputación 

permanente que los puntos referidos se abordarán de manera conjunta. Acúsense de recibida 

las proposiciones y se turnan conforme lo siguiente: el cuadragésimo punto se turna para su 

estudio y dictamen a las comisiones permanentes unidas de grupos en situación de 

vulnerabilidad y educación, ciencia, tecnología e innovación y el cuadragésimo primer punto 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión permanente de grupos en situación de 

vulnerabilidad. Se pasa al cuadragésimo segundo punto del orden del día: dictámenes de 
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comisiones. Esta Presidencia informa que los puntos enlistados en el orden del día se 

reservan para su aprobación en el período correspondiente. Lo anterior con fundamento lo 

dispuesto por los artículos cincuenta y cuatro, cincuenta y seis y cincuenta y nueve de la ley 

orgánica del poder legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la Secretaría 

dar cuenta con el único dictamen de la Comisión permanente de administración y procuración 

de justicia. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo Mejía García: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma las fracciones I y II del artículo 2, y 

la fracción III del artículo 5, de la Ley para la Administración de Bienes Asegurados, 

Decomisados y Abandonados para el Estado de Oaxaca. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

sírvase la Secretaría dar cuenta con los tres dictámenes de las comisiones permanentes 

unidas de administración y procuración de justicia y de igualdad de género. 

El Diputado Secretario Emilio Joaquín García Aguilar: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 7; el primer párrafo de la 

fracción V del artículo 8, el primer párrafo del artículo 10; el artículo 11; se reforma la 

nomenclatura capítulo I del Título Tercero, se reforma el artículo 47, y se adiciona un párrafo 

al artículo 47 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de 

Oaxaca. 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 209 del Código Penal 

para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XXV recorriéndose las 

subsecuentes al artículo 4 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca. 
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El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

sírvase la Secretaría dar cuenta con el único dictamen de las comisiones permanentes unidas 

de democracia y participación ciudadana en emigración y asuntos internacionales. 

El Diputado Secretario Alejandro López Bravo: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 23 numeral1; 182 

numeral 3 quinto párrafo; se adiciona un inciso h) y las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII 

al numeral 1 del artículo 186 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Sírvase la Secretaría dar cuenta con el único dictamen de la Comisión permanente de 

estudios constitucionales. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo Mejía García: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 24 y 33; y se adiciona 

una fracción VII al artículo 34 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Sírvase la Secretaría dar cuenta con el único dictamen de las comisiones permanentes unidas 

de educación, ciencia, tecnología e innovación y de grupos en situación de vulnerabilidad. 

El Diputado Secretario Emilio Joaquín García Aguilar: 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular del Instituto Estatal de Educación 

Pública de Oaxaca, para que dentro de sus facultades implemente y fomente acciones 
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permanentes en las escuelas del Estado, para evitar la violencia y el acoso escolar; asimismo 

para que promueva modelos de convivencia para la inclusión y tolerancia a la diversidad 

cultural, sexual, étnica lingüística y física entre las y los niños. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Sírvase la Secretaría dar cuenta con el único dictamen de las comisiones permanentes unidas 

de igualdad de género y de democracia y participación ciudadana. 

El Diputado Secretario Alejandro López Bravo: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma por adición (sic) la fracción XXXI y 

recorriéndose el contenido de la fracción XXXII a la XXXVI y se adiciona la fracción XXXVII al 

artículo 2; se adiciona el numeral 3 al artículo 188, todos de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Sírvase la Secretaría dar cuenta con el único dictamen de la Comisión permanente de 

infraestructuras, desarrollo urbano y ordenamiento territorial. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo Mejía García: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman el inciso g) de la fracción IV del 

artículo 25, el primer párrafo del artículo 207, el artículo 228 y el artículo 229 de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Sírvase la Secretaría dar cuenta con los tres dictámenes de la Comisión permanente de 

presupuesto y programación. 

El Diputado Secretario Emilio Joaquín García Aguilar: 
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Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado de Oaxaca, por lo determinado en los considerandos Tercero, 

Cuarto, Quinto y Sexto declara improcedente emitir un Decreto al Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Sola de Vega, Oaxaca, para autorizar recursos extraordinarios  por la 

cantidad de $ 1,490,846.00 (Un millón  cuatrocientos noventa mil ochocientos cuarenta y seis 

pesos 00/100 M.N.); toda vez que el Congreso del Estado no tiene facultades Constitucionales 

y legales expresamente conferidas para ello. El presente asunto se da por total y 

definitivamente concluido, ordenándose el archivo definitivo del expediente número 98, del 

índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, de la LXIV Legislatura 

Constitucional del Congreso del Estado de Oaxaca, Para todos los efectos legales a que haya 

lugar, comuníquese el presente acuerdo al Honorable Ayuntamiento de Sola de Vega, 

Oaxaca.  

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado de Oaxaca, determina que este H. Congreso del Estado de Oaxaca, 

no tiene las facultades constitucionales y legales para expedir un decreto especial  para el 

ejercicio 2019, por la cantidad de $ 810,508.00 (Ochocientos diez mil quinientos ocho pesos 

00/100 M.N.), tampoco aprobar un Decreto Especial que autorice el pago del laudo del 

expediente laboral de número 171/2008, promovido por Idalia Pérez Pérez, en el Presupuesto 

de Egresos para el ejercicio fiscal 2020, del H. Ayuntamiento de San Martín de los Cansecos, 

Ejutla, Oaxaca; y en consecuencia se ordena el archivo definitivo del expediente número 99 

del índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, como un asunto total 

y definitivamente concluido. Comuníquese el presente acuerdo al Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de San Martín de los Cansecos, Ejutla, Oaxaca, para los efectos legales a que 

haya lugar.  
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Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado de Oaxaca, determina que es improcedente autorizar una partida 

presupuestal al H. Ayuntamiento del Municipio de Nazareno, Etla, Oaxaca,   para que dé 

cumplimiento con la sentencia de fecha siete de Marzo del 2019, dictada por la Sexta Sala 

Unitaria de Primera Instancia, a favor del Ciudadano Raymundo Robledo López; y en 

consecuencia se ordena el archivo definitivo del expediente número 100 del índice de la 

Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, como un asunto total y 

definitivamente concluido. Comuníquese el presente acuerdo al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Nazareno, Etla, Oaxaca, para los efectos legales a que haya lugar.  

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado de Oaxaca, determina que es improcedente autorizar una partida 

presupuestal al Ayuntamiento del Municipio de San Gabriel Mixtepec, Juquila, Oaxaca,  para 

el pago total de la condena total decretada en el Laudo de fecha siete de Julio del dos mil 

diecisiete dentro del expediente laboral 21/2014 a favor de los actores Benito Barrita Cruz y 

Otros; y en consecuencia se ordena el archivo definitivo del expediente número 110 del índice 

de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, como un asunto total y 

definitivamente concluido. Comuníquese el presente acuerdo al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de San Gabriel Mixtepec, Juquila, Oaxaca, para los efectos legales a que haya 

lugar.  

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número 129 del índice 

de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional, por no existir materia de estudio y como consecuencia el presente 

asunto se da por total y definitivamente concluido. 
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Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado de Oaxaca, Por lo analizado en  los considerandos  Tercero, Cuarto, 

Quinto y Sexto, determina que este Honorable Congreso del Estado, no tiene las facultades 

constitucionales y legales para realizar las adecuaciones presupuestarias que se requieran 

con la finalidad de que se cuente con los recursos económicos suficientes para dar 

cumplimiento a la sentencia  que notificada  mediante oficio  SG-JAX-223/2020, por la Sala 

Regional Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación; y en consecuencia se ordena el archivo definitivo del expediente 

número 159 del índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, como un 

asunto total y definitivamente concluido. Comuníquese el presente acuerdo, así mismo 

remítase copia certificada del dictamen relativo al expediente número 159 del índice de la 

Comisión Permanente de Presupuesto y Programación de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional, a la Sala Regional Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, para los efectos legales a que haya lugar.  

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado de Oaxaca, por lo analizado en los considerandos Tercero, Cuarto, 

Quinto y Sexto, determina que es improcedente expedir un Decreto en donde se autorice 

ampliar el Presupuesto de Egresos al Ayuntamiento del Municipio de la Heroica Cuidad de 

Tlaxiaco, Oaxaca, por la cantidad de $ 403,060.05 (Cuatrocientos tres mil sesenta pesos 

05/100 M. N.), para la atención del requerimiento del auto de fecha 2 de abril del año 2019, y 

de la sentencia emitida por la Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio de los Poderes 

del Estado de Oaxaca, de fecha 17 de enero del año 2018, relativo al expediente 46/2013, 

toda vez que este Honorable Congreso del Estado, no tiene las facultades expresamente 

conferidas en algún ordenamiento legal, y en consecuencia se ordena el archivo definitivo del 

expediente número 81 del índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación 
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de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Oaxaca. 

Comuníquese el presente Acuerdo al Honorable Ayuntamiento del Municipio de la Heroica 

Ciudad de Tlaxiaco, Oaxaca, para los efectos legales a que haya lugar.  

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado de Oaxaca, acuerda que se declara improcedente autorizar al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pablo Villa de Mitla, Oaxaca, un partida 

presupuestal extraordinaria por la cantidad de $ 394,000.00 (Trescientos noventa y cuatro mil 

pesos 00/100 M.N.), para el cumplimiento de la Sentencia de fecha ocho de marzo de dos mil 

trece dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dentro del expediente número: 

JDC/37/2012, a favor del actor Oscar Martínez Ramírez; toda vez que el Congreso del Estado 

no tiene facultades Constitucionales y Legales expresamente conferidas para ello; y como 

consecuencia, se ordena el archivo del expediente 57 del índice de la Comisión Permanente 

de Presupuesto y Programación de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Congreso del Estado de Oaxaca. Comuníquese el presente acuerdo al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de San Pablo Villa de Mitla, Oaxaca, para los efectos legales a 

que haya lugar.  

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado de Oaxaca, determina que es improcedente expedir un decreto 

especial al Ayuntamiento del Municipio de San Juan Bautista Cuicatlán, Oaxaca, para efecto 

de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado autorice, una partida presupuestal 

extraordinaria en su Presupuesto de Egresos. Así mismo, este Honorable Congreso del 

Estado no tiene las facultades Constitucionales y Legales para autorizar, aprobar y generar 

una partida presupuestal extraordinaria, tampoco autorizar la ampliación del presupuesto de 

egresos al citado Municipio; para el pago de la sentencia emitida en el expediente 0164/2016, 

antes 26/2010 de la Segunda Sala de Primera Instancia del extinto Tribunal de lo Contencioso 
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Administrativo del Estado de Oaxaca, ahora Sexta Sala Unitaria de Primera Instancia del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca; y en consecuencia se ordena el 

archivo definitivo del expediente número 77 del índice de la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Programación de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Congreso del Estado de Oaxaca, como asunto total y definitivamente concluido. 

Comuníquese el presente acuerdo al Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Juan 

Bautista Cuicatlán, Oaxaca, para los efectos legales a que haya lugar.  

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado de Oaxaca, determina que este Honorable Congreso del Estado, 

no tiene las facultades constitucionales y legales expresamente conferidas para determinar si 

es procedente e improcedente que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de la Villa de 

Zaachila, Zaachila, Oaxaca, entregue los recursos públicos al Ciudadano Osbaldo Cortes 

Sánchez, que le corresponden a la Agencia Municipal Vicente Guerrero, en términos del 

Artículo 24 de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca. El presente asunto 

se da por total y definitivamente concluido, ordenándose el archivo definitivo del expediente 

número 56, del índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Oaxaca. Para 

todos los efectos legales a que haya lugar, comuníquese el presente acuerdo al Honorable 

Ayuntamiento de la Villa de Zaachila, Zaachila, Oaxaca. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Muchas gracias Diputado. Sírvase la Secretaría dar cuenta con los dos dictámenes de la 

Comisión permanente de salud. 

El Diputado Secretario Alejandro López Bravo: 
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Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, al 

Titular de la Secretaria de Salud del Estado y al Consejo de Trasplantes del Estado de 

Oaxaca, para que a la brevedad posible expidan el Programa Estatal de Trasplantes, e 

implementen campañas permanentes de promoción y difusión de la donación y trasplante de 

órganos, tejidos y células, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley para la Donación y 

Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células Humanas para el Estado de Oaxaca.  

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado de Oaxaca, exhorta al Secretario de Salud del Gobierno Federal, al 

Director General del Instituto de Salud para el Bienestar, al Secretario de la Defensa Nacional, 

al Secretario de Salud y Director de los Servicios de Salud de Oaxaca, para que en el ámbito 

de sus respectivas atribuciones, de manera urgente lleven a cabo el equipamiento y 

contratación del personal médico y de enfermería del Hospital de Especialidades de Juchitán, 

para que entre en funcionamiento ya que fue destinado para atender pacientes de COVID-

19; de igual forma para que doten del equipo, insumos médicos y material de bioseguridad a 

todos y cada uno de los hospitales de la entidad oaxaqueña, para no exponer al personal 

médico y de enfermería que labora en cada uno de ellos, a ser contagiados por el virus 

denominado COVID-19. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Muchas gracias Diputado. Se pasa al último punto del orden del día: asuntos generales. Las 

y los Diputados que deseen hacer uso de la palabra sírvanse manifestarlo levantando la mano 

se instruye a la Secretaría integrar la lista de oradores y proporcionarla a esta Presidencia. 

Le pido la Secretaría que también tomen en cuenta mi participación y entiendo también la de 

la Diputada Aurora Bertha López Acevedo y si alguien más quisiera hacer uso de la palabra. 
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El Secretario de Servicios Parlamentarios, Licenciado Jorge Abraham González 

Ilescas: 

La Diputada Aurora Bertha López Acevedo, Presidente. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Correcto. Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Aurora Bertha López Acevedo, del 

Partido Verde Ecologista de México. Adelante, Diputada. 

La Diputada Aurora Bertha López Acevedo: 

Muchas gracias. Con su venía señor Presidente. La violencia por razón de género es un 

problema estructural con mayor impacto en el libre desarrollo de las mujeres y niñas en 

México y el mundo. Esto ha sido y sigue siendo una de las manifestaciones más claras de la 

desigualdad y subordinación de las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres. 

Nuestro Estado, la violencia doméstica se presenta con frecuencia. La última encuesta 

nacional sobre dinámica de las poblaciones en los hogares realizada por el Inegi reveló que 

el 46% de las mujeres oaxaqueñas mayores de quince años habían sufrido algún tipo de 

violencia ejercida por sus parejas. La violencia en los hogares, sobre todo la violencia sexual 

fue una de las razones principales para la emisión de la alerta de violencia de género para el 

Estado de Oaxaca… 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Al parecer se desconectó la Diputada aurora Bertha López Acevedo. Vamos a permitirle que 

se vuelva a reconectar. Mientras tanto haré uso de la palabra mientras la Diputada aurora 

Bertha López Acevedo continúa intentando comunicarse. Muy buenos días tengan todos los 

integrantes de esta diputación permanente, muy buenos días tengan el pueblo de Oaxaca y 

todas las personas que están viendo esta grabación. El covid-19 está poniendo a prueba las 

instituciones no sólo de México sino del mundo entero. Estamos viendo que se están 



LXIV LEGISLATURA 

 Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 
 LXIV Legislatura Constitucional 

 

Dirección de Informática y Gaceta Parlamentaria 

      

Versión Estenográfica de la Sesión Virtual Ordinaria de la Diputación 
Permanente correspondiente al primer receso del Segundo Año de Ejercicio 

Legal de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado 
3 de Junio del 2020. 

                 

 
 

Sesión Virtual Ordinaria de la Diputación Permanente, correspondiente al primer receso del Segundo Año de Ejercicio Legal 

de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 3 de junio del 2020. 

30 
 

acelerando tendencias políticas en todos los lugares de nuestro planeta. Sin embargo, México 

se encuentra al gobernado por un proyecto de nación profundamente nacionalista, por un 

proyecto de nación que conoce profundamente todas las fibras del pueblo mexicano y me 

refiero al gobierno del Presidente Andrés Manuel López obrador quien antes de la pandemia 

ya había comenzado la reconstrucción de México, la reconstrucción del gobierno mexicano y 

por lo tanto la reconstrucción del pueblo de México que los gobiernos neoliberales intentaron 

destrozar. Afortunadamente, en el año dos mil dieciocho el pueblo mexicano despertó y 

unidos logramos este cambio. Hoy, frente a esta pandemia estoy seguro que la gran fortaleza 

de nuestro país y de nuestro Estado es nuestra cultura y, desde luego, nuestra familia 

mexicana y la familia oaxaqueña. Hoy tenemos un gobierno Federal que ha designado para 

Oaxaca una delegada estatal, la compañera Nancy Ortiz Cabrera quien con los programas 

que hace entrega directamente tiene hoy más de un millón de beneficiarios. Hoy tenemos un 

enlace especial para los temas de atención al covid-19, que es la senadora con licencia 

Susana Harp Iturribarría. Como pueden ver, estos son hechos y no palabras, para Oaxaca 

viene el proyecto de los más importantes de la cuarta transformación que es el ferrocarril 

transístmico. Todos estos hechos, todas las visitas del Presidente Andrés Manuel Oaxaca 

demuestran con hechos y no con palabras que estamos luchando por un cambio profundo de 

régimen en México y en el Estado de Oaxaca y no me refiero a un cambio de régimen 

económico, no, nos referimos a desterrar de fondo y raíz a la corrupción que tanto daño ha 

hecho a nuestro país y en nuestro Estado. Por eso, recibimos con beneplácito que los 

agoreros del desastre, que aquellas personas que añoran los tiempos de la corrupción hoy 

intenten manifestarse y lo hagan de manera pacífica está bien pero quiero decirles un 

mensaje: el pueblo de Oaxaca se encuentra al pie del cañón con nuestro Presidente Andrés 

Manuel López obrador y ahí vamos a estar mientras la cuarta transformación logra 

consolidarse. Muchas gracias. Es cuanto compañeros integrantes de la diputación 

permanente, muchas gracias por permitirme dirigir este mensaje al pueblo de Oaxaca. Ahora 
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sí, si se encuentra ya conectada la Diputada aurora Bertha López Acevedo se le concede el 

uso de la palabra. 

El Secretario de Servicios Parlamentarios, Licenciado Jorge Abraham González 

Ilescas: 

No pudo reconectarse, Presidente. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

No pudo reconectarse. Muchas gracias Secretario. En virtud de que ya se dio cuenta con los 

puntos del orden del día se cita a los integrantes de la diputación permanente a la sesión 

ordinaria a realizarse a las once horas del próximo miércoles 10 de junio del año en curso. 

Esto si la situación de la pandemia nos permite ya ingresó la Diputada aurora López Acevedo. 

Esta Presidencia va a ser una excepción y se le va a otorgar la palabra en esta sesión virtual. 

Adelante Diputada. Tiene usted el uso de la palabra. 

La Diputada Aurora Bertha López Acevedo: 

Muchas gracias. Me quedé en que reveló que el 46% de las mujeres oaxaqueñas mayores 

de quince años habían sufrido algún tipo de violencia ejercida por sus parejas. La violencia 

en los hogares, sobre todo la violencia sexual fue una de las razones principales para la 

emisión de la alerta de violencia de género para el Estado de Oaxaca en el año dos mil 

dieciocho a raíz de la emisión de esta alerta los tres poderes del Estado en conjunto con las 

autoridades municipales y en acompañamiento con la Federación han implementado 

programas de prevención y combate a la violencia. Sin embargo, la situación de crisis sanitaria 

en la que nos encontramos derivada de la pandemia mundial de covid-19, ha convertido a los 

mecanismos existentes para la protección de las mujeres en contra de la violencia en 

inefectivos. En consecuencia, diversas organizaciones han advertido al Estado mexicano 

sobre el latente incremento de violencia doméstica y feminicidio derivada de las medidas de 
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confinamiento así como la crisis de estrés emocional familiar y económico en la que han 

investido a nuestra sociedad. El incremento de violencia durante la pandemia de covid-19 no 

es un fenómeno único en nuestro país sino que afecta de igual forma a todo el mundo a 

medida que la pandemia va ganando terreno la violencia en los hogares se verá cada vez 

más agudizada. Todo ello, debido a que muchas mujeres han quedado encerradas en casa 

con sus abusadores sin tener oportunidad de acudir a servicios de ayuda social, familiar y 

gubernamentales. En diversos países, los casos de violencia doméstica y las llamadas de 

auxilio han aumentado hasta un 30% durante el confinamiento. En México, durante la 

pandemia se han atendido cinco mil quince mujeres en hospitales en atención a lesiones 

relacionadas con violencia familiar, tan sólo en Oaxaca se ha documentado un aumento del 

26% en casos de violencia de género desde el inicio de la pandemia y los mecanismos 

ordinarios y extraordinarios preexistentes en temas de combate a la violencia de género han 

sido rebasados en capacidades por la crisis de salud. Muchos de ellos han sido suspendidos 

o resultan inviables en el contexto de la pandemia. Por ejemplo, los albergues habían sido 

una de las herramientas más importantes para lograr separar al agresor de sus víctimas. Sin 

embargo, en el contexto actual, estos espacios están sobrepasados. La crisis sanitaria, social 

y económica que ha sido causada por la propagación del virus covid-19 ha generado un 

aumento mundial de violencia de género sin precedentes y muy posiblemente incremente 

durante los próximos meses. Por ello, es obligación de todos los estados crear medidas y 

ajustes a las políticas públicas existentes para hacer frente a los nuevos retos en materia de 

violencia de género. Por otra parte, debido al aumento mundial en violencia de género en el 

marco del covid-19, el programa de las Naciones Unidas para el desarrollo realizó diversas 

recomendaciones a los gobiernos mundiales, entre ellas asegurar que los servicios 

institucionales de respuesta a la violencia de género, sean designadas como esenciales y se 

mantengan en aumentos y accesibles incluso a través de medios digitales garantizar que la 

policía y juzgadores puedan brindar servicios adaptados a la contingencia, adaptar y expandir 
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servicios tales como refugios, espacios seguros, explorar otras formas de abordar los desafíos 

de accesibilidad durante la cuarentena tales como líneas de ayuda legal para sobrevivientes, 

la posibilidad de admitir testimonios y pruebas electrónicas, brindar servicios de justicia 

virtuales. En este sentido, es urgente que todas las instituciones públicas en el ámbito de su 

competencia realicen adecuaciones y ajustes razonables a sus políticas públicas, a la crisis 

sanitaria y de violencia de género para enfrentar la crisis de violencia de género que se está 

viviendo en el país y en nuestro Estado. Atenta a las consideraciones, me permito presentar 

a la consideración de la Honorable asamblea para su discusión y aprobación en su caso de 

la aprobación con punto de acuerdo por el cual se exhorta respetuosamente al Procurador de 

la defensa del menor, la mujer y la familia del sistema de Oaxaca en ejercicio de sus 

facultades ofrecidas por la ley General de derechos de niñas, niños y adolescentes continúen 

emitiendo medidas especiales de protección a la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, 

brindar servicio a personas víctimas de violencia de género, adaptadas al contexto, 

priorizando mecanismos de protección que no presenten un riesgo sanitario para las víctimas 

como lo son visitas domiciliarias de monitoreo constante. Es cuanto, por su atención, 

muchísimas gracias. 

El Diputado Presidente Luis Alfonso Silva Romo: 

Muchas gracias Diputada. Ahora sí, habiéndose dado cuenta con los puntos del orden del 

día, se cita a los integrantes de la diputación permanente a la sesión ordinaria a realizarse a 

las once horas del próximo miércoles 10 de junio del año en curso. Sin embargo, es preciso 

aclarar que si las condiciones de la pandemia no lo permiten, haremos la sesión de manera 

virtual. Es cuanto, se levanta la sesión. Muchas gracias por su asistencia. 


